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CHRISTIANMARCELOCOTA
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,

ESCRITURA NÚMERO:P CERO NUEVE MIL QUINIENTOS

VEINTICUATRO (P09524).- En la ciudad de San Francisco de Quito,

Oistrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy viernes

cinco de julio del afto dos mil trece; ante mi. DOCTOR DAVID

MALDONADO VlTERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON

QUITO, por licencia concedida al t~ular, Doctor Jorge Machado Cevallos,

mediante acción de personal número veintiséis doce-DP.DPP, de fecha

tres de los corrientes, comparece: por una parte, en calidad de CEDENTE:

El señor CHRISTIAN MARCELO COTA, de estado civil divorciado, por sus

propios derechos; el señor LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA, sollero, por

sus propios derechos; y, en calidad de CESIONARIOS: el señor JOSE

SAAC OCHOA PIf'lUELA, soltero, por sus propios derechos; y, la señora

EDES HORTENCIA MOLINA NARANJO, casada, por sus propios



derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, el primero es de

nacionalidad argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito; todos

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

entregán, cuyo tenor es como sigue; "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una de Cesión de

Participaciones ai tenor dI' las siguientes cláusulas; CLÁUSULA

PRIMERA.- OTORGANTES: Concurren al otorgamiento del presente

instrumento, por una parte, en calidad de CEDENTES; El sefior

CHRISTIAN MARCELO COTA, de estado civil divorciado, por sus propios

derechos y, el sefior LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA, soltero, por sus

propios derechos , parte a la que para efectos del presente contrato se

denominará simplemente como "CEDENTES"; y, por otra parte, en calidad

de CESIONARIOS; el sefior JOSE ISAAC OCHOA PIÑUELA, soltero, por

sus propios derechos, y, la sefiora MERCEDES HORTENCIA MOllNA

NARANJO, casada, por sus propios derechos, parte a la que para efectos

del presente contrato se denominará simplemente como "CESIONARIOS".

cLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 'Dos punto uno.- La

COMPAÑIA WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTOA se

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintitrés de julio de afio

dos mil doce, ante. el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge

hado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintitrés

de ag to de afio dos mil doce, con un capital social de la Compafiia de

CUATRO TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$4 , os punto dos.- MedíanteActa de Junta General



CEDENTE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE CESIONARIO
CEDIDAS

CHRISTIAN JOSEISAAC

MARCELOCOTA
100 25% OCHOA

PI~UELA

LUIS MIGUEL MERCEDES

100 25%
HORTENCIA

ANDA SEVILlA MOLINA
NARANJO

TOTAl 200 50%

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía

~",,,vs, SOLUCIONESINTEGRALESCIA. LTDA., celebradael dia do
.!i!: ~~

dos mil trece, se aprobó la Cesión del cincuenta por cie o de las

7. ~ <participaciones de la Compañia a favor del señor José Issa Ochos ~

0'" .:
""lA ...,+ Piñuelay la señora Mercedes Hortencia Molina Naranjo cLÁ ULA

TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecede

expuestos, a través del presente instrumento se cede el cincuenta por

ciento de participaciones de la Compañia WOLFPACK SOLUCIONES

INTEGRALES CIA. LTOA., que poseen los CEDENTES en favor de los

CESIONARIOS, de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - -

,,,

,

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre

las participaciones sociales cedidas, de tal manera que los CEDENTES, al

ceder sus participaciones, lo hacen pon todos los derechos, ventajas y

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sI. Asi mismo, por la

mencionada transferencia, los CESIONARIOS, adquieren todos los

derechos y obtigaciones inherentes a las participaciones cedidas. En virtud

de la presente cesión, el cuadro de capital social de la compañía

WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA., quedará de la

siguiente manera: - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -



PARTIOPAOONE CAPITAL CAPITAL
CAPITAL

ACOONISTAS RUC¡C.C.
S

PORCENTAJE
SUSCRITO PAGADO

POR
PAGAR

OCHOA
PI¡i¡UELA
JOSE
ISAAC 1719182212 200 50% 200 200 -
PINUELA,
MOLlNA
LUISA,
AMADA 1707345250 100 25% 100 100 -
MERCEDES
HORTENCI
A MOLINA
NARANJO 1800017855 100 25% 100 100 -

400 100'10 400 400

cLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES

CEDIDAS.- Las partes han fijado de mutuo acuerdo como precio de la

cesión de participaciones que se realiza en el presente instrumento el

valor de DOSCIENTOS ($200) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR ($1.00) DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA por cada una de las DOSCIENTAS

participaciones cedidas, mismos que han sido pagados a entera

satisfacción de los CEDENTES, renunciando las partes a ejercer

cualquier reclamo en el Muro por este concepto. cLÁUSULA QUINTA:

MARGINACIÓN.-CEDENTES, CESIONARIOS o la persona que éstos

designen, quedan ampliamente facultados para gestionar la

marginación del presente instrumento en 111'Notaría Pública que

corresponda, al margen de las escrituras públicas de constitución de la

Compañía y cualquier otra que se requiera, de ser el caso, así como

para procurar el registro de ésta escritura en el Registro Mercantil

spondiente. cLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes

ratffi n y aceptan el contenído del presente instrumento, haciendo

y cada una de sus cláusulas. Usted, señor Notario, se

servirá agregar demás cláusulas de estilo, que estime convenientes



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

,

para la plena validez de este instrumento.". Hasta aquí I

~\\.1'RJl1s.<); que, juntocon los documentos anexos y habilitantesque se
"* ó#

~ . queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

Z o( comparecientes aceptan en todas y cada una de sus parte
0,;. Ó(,1~

""lA. p\L'''" que está firmada por el Abogado Andrés Castro, afiliado al

Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete guion dos mil

guion tres nueve siete. Para la celebración de la presente escritura

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leída que les fue a los comparecientes por mi el notario, sr' can y

firman conmigo en unidad de acto, quedando

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.
,
,
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA

WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA.

, ACTA DE JUNTA DE LA SESiÓN DE FECHA
2 DE JULIO DE 2.013

En el Distrito Metropolitano..de Quito, capital de la República del Ecuador, a los
dos días del mes de julio del año dos mil trece, a las once horas treinta
minutos, en las oficinas en las en que funciona la Compañía, ubicadas en las
Calles Oe7A Nro. N3170 entre San Gabriel y Mariana de Jesús, de esta ciudad
de Quito, se reúnen, en Junta General Universal de Socios, los socios de la
WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTOA., a fin de conocer y
discutir los puntos contenidos en el orden del dla.

Se instala la sesión con la presencia de siguientes socios:

. L AMADA PIÑUELA MOLlNA (25 % de PARTICIPACIONES)
OSE ISAAC OCHOA PIÑUELA ( 25% de PARTICIPACIONES)

LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA ( 25% de PARTICIPACIONES)
CHRISTIAN MARCELO COTA (25% de PARTICIPACIONES)

Preside la sesión el Presidente de la Compañia, el señor LUIS MIGUEL ANDA
SEVilLA, Y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Gerente General, la señora
LUISA AMADA PIÑUELA MOLlNA.

El Presidente constata que se encuentra reunido el 100% del capital social de
la Compañía y por lo tanto los socios deciden constituirse en Junta General
Universal, por lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión,
para tratar la siguiente orden del dia:

1. Cesión del cincuenta por ciento de las participaciones de la Compañía a
favor del señor José Isaac Ochoa Piñuela y la señora Mercedes Hortencia
Molina Naranjo.

2. Aprobación del Acta de Junta General Universal de Socios.
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PARTICIPAC PORCENTAJ CAPITAL CAPITAL
CAPITAL

ACCIONISTAS RUCI C.C. POR
IONES E SUSCRITO PAGADO

PAGAR

~IN
LA

J E
MC 1719182212 200 50% 200 200 -

PINUELA
MOLlNA
LUISA
AMADA 1707345250 100 25% 100 100 -
MERCEDES .
HORTENCI
A MOLlNA
NARANJO 1800017855 100 25% 100 100 -

400 100% 400 400

SEGUNDq PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de
Socios.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para la
redacción de la presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los
socios y sin modificaciones.

,

PRIMER PUNTO.- Cesión del cincuenta por ciento de las participacio s de
la Compañía.- Después de ser analizadoy discutido este punto por los t s los
presentes, se resuelve por unanimidad aprobarla realizaciónde la ee i' n de
cincuenta por ciento de las participaciones de la compañía de la si ¡ente
manera:
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Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. Suscriben todos los
presentes, socios y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de esta
Junta, así como las decisiones tomadas en esta.

~-

~
'------

-- -~--
LUIS MIGUEL
Presiden1e d

LUISA A PIIÍIUELAMOLlNA
Secretaria Ad-Hoc

-' - -

-"",

JOSE ISAAC OCHOA PIIÍIUELA
Socio

~

CHRISTIAN MARCELO COTA
S cio

MERCEDES HORTENCIA MOLlNA NARANJO'
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Se otorg6 ante mí la escritura de CESION OE PARTICIPACIONES OE

LA COMPAIÍIIA WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIAL

LTOA. que antecede; y, en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA, sellada y firmada, en Quito a veinticinco de Julio del dos mil
.

trece.-

UOR-OAVir}MAlooÑA- 0.-

"c!,"'~ p'''n'''o SUI>I~nl"d"1 C"nt6n QUllQ

RAZON: Senté razón de la presente Cesión de Participaciones de la

Compañia WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTOA.

otorgada en esta Notarla, el cinco de Julio del presente año, al margen de

la escritura matriz de Constitución de Compañia, otorgada en esta

Notaría, el veintitrés de julio del año dos mil doce.-

Quito, a veinticinco de Julio del dos mil trece.-

1 I

DR DAVID r,,".ALDONADO

~'''~''~ ""~":'" S~I>I"nl"del Canlon O~'IO '
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\Identificacióri Nombres Cantón de(" Calidad en que Estado Civil,
", 1-,/ {?ornkiljo, comparece,

1800017855 -MOL1N~ NARANJO"; Quito:' CESIONARIO Casado'
"

MERCEDES
" "

HORTENCIA'-:: ,'\
,

",
AAA374268 COTA"CHRISTIAN 'Quito l' CEDENTE

"- Divorciado,

" MARCElO

1719182212 OCHOA prÑUELA Quito
,

CESIONARIO Soltero,
'""' ]: ,)JDSE ISAAC~c ,',,

1802627271 ANDA SEVILLA LUIS Quito CEDENTE Soltero
" ','

MIGUEL ,

"
'

"
Capital Vaior
Capital \ 400,00
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REGISTROMER~NTIL DELCANTÓN: QUITO
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CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAfiI A DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
05/07/2013
NOTARI.I:\ PRIMERA
DR. DAVID MALDONADO VITERI
QUITO -

WOLFPACK SOlUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA.
QUITO

4 DATOS CAPITAL/CUANTíA'

~

s. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES CEDEN 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIONN" 2764 DEL REGISTRO MERCANTIL DE il DE AGOS~o' DEL

2012.- ','
- 1.
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Quito, 9 de Agosto de 2.013 

Señores 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Quito.- 

De mi consideración: 

LUISA AMADA PIÑUELA MOLINA, con número de cédula 1707345250, en mi 
calidad de Gerente de la Compañía WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES 
CIA. LTDA., pongo en su conocimiento que mediante escritura publica otorgada 
el 5 de julio de 2.013, ante el Notario Primero Suplente del cantón Quito, Doctor 
David Maldonado Viteri, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito et 
siete de Agosto del 2013, los accionistas de la Compañía, el señor 
CHRISTIAN MARCELO COTA con número de pasaporte AAA374268,; y, el 
señor LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA, con número de cédula 1802627271, 
transfirieron el total de 200 participaciones ordinarias y nominativas de la 
Compañía a favor del señor JOSE ISAAC OCHOA PIÑUELA, con número de 
cédula 1719182212, y la señora MERCEDES HORTENCIA MOLINA 
NARANJO, con número de cédula 1800017855 

  

  

  

    

PARTICIPACIONES 
CEDENTE CEDIDAS PORCENTAJE CESIONARIO 

CHRISTIAN | JOSE ISAAC 
100 25% OCHOA MARCELO COTA be 

LUIS MIGUEL MERCEDES 
100 ds HORTENCIA 

ANDA SEVILLA MOLINA 
NARANJO 

TOTAL 200 A         
  

  

Las participaciones de la Compañía son de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) 

De este modo el nuevo cuadro de accionistas de la Compañía queda de ta 
siguiente manera: 
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CAPITAL 

  

  

    
  

PARTICIPACIONE CAPITAL | CAPITAL 
ACCIONISTAS | RUC/C.C. s PORCENTAJE SUSCRITO | PAGADO POR 

PAGAR 

OCHOA 
PIÑUELA 
JOSE 
ISAAC 1719182212 200 50% 200 200 |- 
PIÑUELA 
MOLINA 
LUISA 
AMADA 1707345250 100 25% 100 100 |- 
MERCEDES 
HORTENCI 
A MOLINA 
NARANJO _ | 1800017855 100 25% 100 100 |- 

400 100% 400 400           
  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

( 

LUI DA PIÑUELA MOLINA 
Gerente General 
WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

. 2013.17..o1.NOTARIA01-P09524

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAA

WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTD

OTORGADA POR:

CHRISTIANMARCELOCOTA

LUISMIGUEl ANDASEVlUA

EN FAVOR DE:

JOSE ISAAC OCHOA PIf'lUELA

MERCEDES HORTENCIA MOLlNA NARANJO

CUANTIA: US$ 200

01 3 COPIAS

-c. P.T.-

,

ESCRITURA NÚMERO:P CERO NUEVE MIL QUINIENTOS

VEINTICUATRO (P09524).- En la ciudad de San Francisco de Quito,

Oistrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy viernes

cinco de julio del afto dos mil trece; ante mi. DOCTOR DAVID

MALDONADO VlTERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON

QUITO, por licencia concedida al t~ular, Doctor Jorge Machado Cevallos,

mediante acción de personal número veintiséis doce-DP.DPP, de fecha

tres de los corrientes, comparece: por una parte, en calidad de CEDENTE:

El señor CHRISTIAN MARCELO COTA, de estado civil divorciado, por sus

propios derechos; el señor LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA, sollero, por

sus propios derechos; y, en calidad de CESIONARIOS: el señor JOSE

SAAC OCHOA PIf'lUELA, soltero, por sus propios derechos; y, la señora

EDES HORTENCIA MOLINA NARANJO, casada, por sus propios



derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, el primero es de

nacionalidad argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito; todos

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

ciudadanía que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

entregán, cuyo tenor es como sigue; "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a su cargo sirvase insertar una de Cesión de

Participaciones ai tenor dI' las siguientes cláusulas; CLÁUSULA

PRIMERA.- OTORGANTES: Concurren al otorgamiento del presente

instrumento, por una parte, en calidad de CEDENTES; El sefior

CHRISTIAN MARCELO COTA, de estado civil divorciado, por sus propios

derechos y, el sefior LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA, soltero, por sus

propios derechos , parte a la que para efectos del presente contrato se

denominará simplemente como "CEDENTES"; y, por otra parte, en calidad

de CESIONARIOS; el sefior JOSE ISAAC OCHOA PIÑUELA, soltero, por

sus propios derechos, y, la sefiora MERCEDES HORTENCIA MOllNA

NARANJO, casada, por sus propios derechos, parte a la que para efectos

del presente contrato se denominará simplemente como "CESIONARIOS".

cLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 'Dos punto uno.- La

COMPAÑIA WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTOA se

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintitrés de julio de afio

dos mil doce, ante. el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge

hado Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintitrés

de ag to de afio dos mil doce, con un capital social de la Compafiia de

CUATRO TOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$4 , os punto dos.- MedíanteActa de Junta General



CEDENTE
PARTICIPACIONES

PORCENTAJE CESIONARIO
CEDIDAS

CHRISTIAN JOSEISAAC

MARCELOCOTA
100 25% OCHOA

PI~UELA

LUIS MIGUEL MERCEDES

100 25%
HORTENCIA

ANDA SEVILlA MOLINA
NARANJO

TOTAl 200 50%

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía

~",,,vs, SOLUCIONESINTEGRALESCIA. LTDA., celebradael dia do
.!i!: ~~

dos mil trece, se aprobó la Cesión del cincuenta por cie o de las

7. ~ <participaciones de la Compañia a favor del señor José Issa Ochos ~

0'" .:
""lA ...,+ Piñuelay la señora Mercedes Hortencia Molina Naranjo cLÁ ULA

TERCERA.- CESiÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecede

expuestos, a través del presente instrumento se cede el cincuenta por

ciento de participaciones de la Compañia WOLFPACK SOLUCIONES

INTEGRALES CIA. LTOA., que poseen los CEDENTES en favor de los

CESIONARIOS, de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - -

,,,

,

La cesión comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre

las participaciones sociales cedidas, de tal manera que los CEDENTES, al

ceder sus participaciones, lo hacen pon todos los derechos, ventajas y

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sI. Asi mismo, por la

mencionada transferencia, los CESIONARIOS, adquieren todos los

derechos y obtigaciones inherentes a las participaciones cedidas. En virtud

de la presente cesión, el cuadro de capital social de la compañía

WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA., quedará de la

siguiente manera: - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -



PARTIOPAOONE CAPITAL CAPITAL
CAPITAL

ACOONISTAS RUC¡C.C.
S

PORCENTAJE
SUSCRITO PAGADO

POR
PAGAR

OCHOA
PI¡i¡UELA
JOSE
ISAAC 1719182212 200 50% 200 200 -
PINUELA,
MOLlNA
LUISA,
AMADA 1707345250 100 25% 100 100 -
MERCEDES
HORTENCI
A MOLINA
NARANJO 1800017855 100 25% 100 100 -

400 100'10 400 400

cLÁUSULA CUARTA: PRECIO DE LAS PARTICIPACIONES

CEDIDAS.- Las partes han fijado de mutuo acuerdo como precio de la

cesión de participaciones que se realiza en el presente instrumento el

valor de DOSCIENTOS ($200) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, a razón de UN DÓLAR ($1.00) DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA por cada una de las DOSCIENTAS

participaciones cedidas, mismos que han sido pagados a entera

satisfacción de los CEDENTES, renunciando las partes a ejercer

cualquier reclamo en el Muro por este concepto. cLÁUSULA QUINTA:

MARGINACIÓN.-CEDENTES, CESIONARIOS o la persona que éstos

designen, quedan ampliamente facultados para gestionar la

marginación del presente instrumento en 111'Notaría Pública que

corresponda, al margen de las escrituras públicas de constitución de la

Compañía y cualquier otra que se requiera, de ser el caso, así como

para procurar el registro de ésta escritura en el Registro Mercantil

spondiente. cLÁUSULA SEXTA: ACEPTACIÓN.- Las partes

ratffi n y aceptan el contenído del presente instrumento, haciendo

y cada una de sus cláusulas. Usted, señor Notario, se

servirá agregar demás cláusulas de estilo, que estime convenientes



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

,

para la plena validez de este instrumento.". Hasta aquí I

~\\.1'RJl1s.<); que, juntocon los documentos anexos y habilitantesque se
"* ó#

~ . queda elevada a escritura pública con todo el valor legal

Z o( comparecientes aceptan en todas y cada una de sus parte
0,;. Ó(,1~

""lA. p\L'''" que está firmada por el Abogado Andrés Castro, afiliado al

Abogados de Pichincha bajo el número diecisiete guion dos mil

guion tres nueve siete. Para la celebración de la presente escritura

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y,

leída que les fue a los comparecientes por mi el notario, sr' can y

firman conmigo en unidad de acto, quedando

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.
,
,

CHRI MARCELOCOTA
Pasaporte /144 "?:ir'i Z 6 8,

--"-/

/ Do o ~

LUISMIGUELANIJI!\.SEVILLA
C.C ¡f)ci':.62+Z"N

~-

,

JOSE ISAAC OCHOA PIÑUELA
C.C. \~\q\e,~,-\ -;t

.'1. ..'
C-- - . ,_)

CY ..z?t..,.c.c' ....

MERCEDES HORTENCIII:MOtlNANARANJO
C.C jJ' MO /1-8' s .5

{/h 1

/'/

(j¡)¡/



,

JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA
DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA

WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA.

, ACTA DE JUNTA DE LA SESiÓN DE FECHA
2 DE JULIO DE 2.013

En el Distrito Metropolitano..de Quito, capital de la República del Ecuador, a los
dos días del mes de julio del año dos mil trece, a las once horas treinta
minutos, en las oficinas en las en que funciona la Compañía, ubicadas en las
Calles Oe7A Nro. N3170 entre San Gabriel y Mariana de Jesús, de esta ciudad
de Quito, se reúnen, en Junta General Universal de Socios, los socios de la
WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTOA., a fin de conocer y
discutir los puntos contenidos en el orden del dla.

Se instala la sesión con la presencia de siguientes socios:

. L AMADA PIÑUELA MOLlNA (25 % de PARTICIPACIONES)
OSE ISAAC OCHOA PIÑUELA ( 25% de PARTICIPACIONES)

LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA ( 25% de PARTICIPACIONES)
CHRISTIAN MARCELO COTA (25% de PARTICIPACIONES)

Preside la sesión el Presidente de la Compañia, el señor LUIS MIGUEL ANDA
SEVilLA, Y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Gerente General, la señora
LUISA AMADA PIÑUELA MOLlNA.

El Presidente constata que se encuentra reunido el 100% del capital social de
la Compañía y por lo tanto los socios deciden constituirse en Junta General
Universal, por lo que el Presidente declara constituida e instalada la sesión,
para tratar la siguiente orden del dia:

1. Cesión del cincuenta por ciento de las participaciones de la Compañía a
favor del señor José Isaac Ochoa Piñuela y la señora Mercedes Hortencia
Molina Naranjo.

2. Aprobación del Acta de Junta General Universal de Socios.
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PARTICIPAC PORCENTAJ CAPITAL CAPITAL
CAPITAL

ACCIONISTAS RUCI C.C. POR
IONES E SUSCRITO PAGADO

PAGAR

~IN
LA

J E
MC 1719182212 200 50% 200 200 -

PINUELA
MOLlNA
LUISA
AMADA 1707345250 100 25% 100 100 -
MERCEDES .
HORTENCI
A MOLlNA
NARANJO 1800017855 100 25% 100 100 -

400 100% 400 400

SEGUNDq PUNTO.- Aprobación del Acta de Junta General Universal de
Socios.- Por no haber otro asunto a tratar, se concede un receso para la
redacción de la presente Acta, la misma que es aprobada por unanimidad de los
socios y sin modificaciones.

,

PRIMER PUNTO.- Cesión del cincuenta por ciento de las participacio s de
la Compañía.- Después de ser analizadoy discutido este punto por los t s los
presentes, se resuelve por unanimidad aprobarla realizaciónde la ee i' n de
cincuenta por ciento de las participaciones de la compañía de la si ¡ente
manera:
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Se levanta la sesión a las trece horas treinta minutos. Suscriben todos los
presentes, socios y demás asistentes; todos quienes aprueban el Acta de esta
Junta, así como las decisiones tomadas en esta.

~-

~
'------

-- -~--
LUIS MIGUEL
Presiden1e d

LUISA A PIIÍIUELAMOLlNA
Secretaria Ad-Hoc

-' - -

-"",

JOSE ISAAC OCHOA PIIÍIUELA
Socio

~

CHRISTIAN MARCELO COTA
S cio

MERCEDES HORTENCIA MOLlNA NARANJO'
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Se otorg6 ante mí la escritura de CESION OE PARTICIPACIONES OE

LA COMPAIÍIIA WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIAL

LTOA. que antecede; y, en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA, sellada y firmada, en Quito a veinticinco de Julio del dos mil
.

trece.-

UOR-OAVir}MAlooÑA- 0.-

"c!,"'~ p'''n'''o SUI>I~nl"d"1 C"nt6n QUllQ

RAZON: Senté razón de la presente Cesión de Participaciones de la

Compañia WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTOA.

otorgada en esta Notarla, el cinco de Julio del presente año, al margen de

la escritura matriz de Constitución de Compañia, otorgada en esta

Notaría, el veintitrés de julio del año dos mil doce.-

Quito, a veinticinco de Julio del dos mil trece.-

1 I

DR DAVID r,,".ALDONADO

~'''~''~ ""~":'" S~I>I"nl"del Canlon O~'IO '
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\Identificacióri Nombres Cantón de(" Calidad en que Estado Civil,
", 1-,/ {?ornkiljo, comparece,

1800017855 -MOL1N~ NARANJO"; Quito:' CESIONARIO Casado'
"

MERCEDES
" "

HORTENCIA'-:: ,'\
,

",
AAA374268 COTA"CHRISTIAN 'Quito l' CEDENTE

"- Divorciado,

" MARCElO

1719182212 OCHOA prÑUELA Quito
,

CESIONARIO Soltero,
'""' ]: ,)JDSE ISAAC~c ,',,

1802627271 ANDA SEVILLA LUIS Quito CEDENTE Soltero
" ','

MIGUEL ,

"
'

"
Capital Vaior
Capital \ 400,00

...Registro~Mercantilde Qui o, ,}.
'.'-,

,-e

""
"

'>

REGISTROMER~NTIL DELCANTÓN: QUITO
" RAZÓN DEmSCRIPCIÓN ,\

:\
.ENLA ClUDAD'OE QUITO"QIJEDA INSCRITA LA ESCRITURA V/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE'

" "
,

"'.'.
.

' ,~,'¡,REGISTRO,; CUYO DETAllE SE MUESTRA A CONTINUACiÓN: ':"'_' "
,',:',',

~

I ~
'<',

2 DATOSDE LOS INTERVINIENTES'

'-

,1

/'

",',\e?e~
' "-"'~()

~' '-""k
"",:',--'',.,i.

-"" ,-'.~~'V"__"'_'~'
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",ro.,,,';--"":_"':}',,-,'~,.~: O'- '>-, 't;:,'0','-'~',>
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CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAfiI A DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA
05/07/2013
NOTARI.I:\ PRIMERA
DR. DAVID MALDONADO VITERI
QUITO -

WOLFPACK SOlUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA.
QUITO

4 DATOS CAPITAL/CUANTíA'

~

s. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES CEDEN 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIONN" 2764 DEL REGISTRO MERCANTIL DE il DE AGOS~o' DEL

2012.- ','
- 1.
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Quito, 9 de Agosto de 2.013 

Señores 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Quito.- 

De mi consideración: 

LUISA AMADA PIÑUELA MOLINA, con número de cédula 1707345250, en mi 
calidad de Gerente de la Compañía WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES 
CIA. LTDA., pongo en su conocimiento que mediante escritura publica otorgada 
el 5 de julio de 2.013, ante el Notario Primero Suplente del cantón Quito, Doctor 
David Maldonado Viteri, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito et 
siete de Agosto del 2013, los accionistas de la Compañía, el señor 
CHRISTIAN MARCELO COTA con número de pasaporte AAA374268,; y, el 
señor LUIS MIGUEL ANDA SEVILLA, con número de cédula 1802627271, 
transfirieron el total de 200 participaciones ordinarias y nominativas de la 
Compañía a favor del señor JOSE ISAAC OCHOA PIÑUELA, con número de 
cédula 1719182212, y la señora MERCEDES HORTENCIA MOLINA 
NARANJO, con número de cédula 1800017855 

  

  

  

    

PARTICIPACIONES 
CEDENTE CEDIDAS PORCENTAJE CESIONARIO 

CHRISTIAN | JOSE ISAAC 
100 25% OCHOA MARCELO COTA be 

LUIS MIGUEL MERCEDES 
100 ds HORTENCIA 

ANDA SEVILLA MOLINA 
NARANJO 

TOTAL 200 A         
  

  

Las participaciones de la Compañía son de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) 

De este modo el nuevo cuadro de accionistas de la Compañía queda de ta 
siguiente manera: 
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CAPITAL 

  

  

    
  

PARTICIPACIONE CAPITAL | CAPITAL 
ACCIONISTAS | RUC/C.C. s PORCENTAJE SUSCRITO | PAGADO POR 

PAGAR 

OCHOA 
PIÑUELA 
JOSE 
ISAAC 1719182212 200 50% 200 200 |- 
PIÑUELA 
MOLINA 
LUISA 
AMADA 1707345250 100 25% 100 100 |- 
MERCEDES 
HORTENCI 
A MOLINA 
NARANJO _ | 1800017855 100 25% 100 100 |- 

400 100% 400 400           
  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

( 

LUI DA PIÑUELA MOLINA 
Gerente General 
WOLFPACK SOLUCIONES INTEGRALES CIA. LTDA. 
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